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El Poder Ejecutivo de la República 
toe ha dispensado la inmerêçîda dfstin- 
Icion .díííiRbpafirartoé Çoberh 
esta provincia, y al dirigiros mi cordial 
salud0^ debo manifestaros cuál ha de 

la líqea de conducta qué trato de se
guir en el desempeño; de ; tan honroso 
como difícil cargo.

Kbpreséntahte del Gobierno de la Na
ción, no vengo eníre vosotEOs á satisfa
cer aspiraciones de parcialidad alguna, 
sea esta la qué fuere, si esas aspiracio
nes no han de hallarse de ácüerdo con 
lo légal y justo, sino que vengo á pro
curar que la justicia se vea realizada y 
qüelaley siéá cumplida por todos^ sin 
dístjtopion de clases ni opiniones, que 
ante ía ley y ante una autoridad de la 
República, no hay masque ciudadano^ 
con ; iguales def echos é idénticos de
beres, y sip respeto á la ley ni Uegara^á; 
afianzarse la República^ ni hay liber
tad; ni sociedad posibles; ÿ no e^ repu-J 
:^licano, ni libéral, ni dignó dé torniar 
parte de ningún pueblo culto quien in
tente oponer á las autoridades el mas

- • 4 ■ ,i ‘t ‘r-.ííh* I liggtQ.pbstác^ÍQ eri,tíl noble éjéfficijó'de 
sus funciones’; Así, pues, sí yo'áspii'o á 
que i'á ley se WRÍ«.‘ «1 prí- 
mero en/ápataí^a. . p,;

I)tí déber imperiosó tiene, á Ip que 
énliendÓA é^ta provinOia qtíe CutopTir en 
fas tristes circun^^nCiaá que ^trayesá- 
m.os: ceu|ipefa^á^da dé las demás 
è e" Espa^èfl’Ÿié h té del coto un é n e Mi
go que esjta asolando las provínciás cer
canas, escuso éricarecerós la inipdrtán- 
çiade la misión que por 3us coúdiéinnés 
topográficás le ésta confiada ïlalfanse, 
pues, todos^Ips elétoeutós libérálés ^e 
la provincia éñél deber éagrádodé únW- 
se éstrechámenté en un «¿lo» propósito, 
siquiera no sea mas que pn las cuestio
nes relativas á este vital ásurító, puesto 
que así lo exije su buen nombre. ¿Qué 
dirían de vosotros, liberales de todas las 
fracciones^ si á tí ¿el as asechanzas del 
enemigo do toda libertad, no depusie
rais, por el bien de lapátria, las diferen 
cias que os desunénT¿Quése diría de tí, 
pueblo riojano, que has merecido la se- 
fíáládá bonrá pe albergar^ tu.^hé al 
Pacificador déíKspaña, si ante él cómun 

f-vpeligro persistieras; en tu lamentabíe 
désunion? ¿Con qué piáscara os cubri
ríais el rostro aBtédá E§p^á ciyílUada, 
si con vuestras discordias contrtbuyé- 
rais al triunfo dél oscurantismo? itioja-
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nos, aunque la máscara fuera de plomo, 
vuestro rubor la derretiría!

Pero completamente ajeno à las dife- ' 
rencias de que hablo, considéreme en 
aptitud dfe cbadyuvRFcpO fruto á la union 
de todbsibsfcle^|ritó^ll)eralesdel país, 
antee|cbm|n estoy resuelto
à tratíhjár líólrIguS Ai descanso á fin 
de conseguirlo.

Y por último, amante decidido de to
da clase dé adebnto^ vengo tambifti 
dispuesto à prestar ¿T más sineero ¿rpo- 
yo á cuanto se di rija á ese importante ob-- 
|eto, fijando mi atencloa ‘especialmente 
en ia~eiTseñanza, que es ia base más só- 
Uda de tpdosJos progresos.

t^ero p^a todo,ésto, ciiéntó con ÿùeb-i 
Jfcro pTO,yerbial patriotismó, co’n vÚestfa s 
nunca desménndá cófcíúrá, con vue^/^á, 
conocida buena fé, ÿ n8 ól vidb qüe la i 
desléattád no cupo nunca en, péchos tio- 
jaóÓs; qsí como, vosótrós podéis co'ñtar, 
^i no cotí iijí¿ alp^ncèÿni rnis cónoci- 
piiéntos, qqe siempre han sido escasosj 
con mi inténéibp que ha sido siempre 
pura y con ini voluntad que fea sido in
quebrantable.

habitantes de la provincia de Lógro- 
*ñ;o, jecífeid otr^^ vez ébcárlñbáo saludo 
de vuestro gobernador civil,
' - Faustino Mender Cabezo la.

, Logroño -I i dfé J úl ib de 1873.

fSÜMEHO 727.

Circular.

A, pesar de lo dicho en otras circulares, se bao sus- : 
.çit^dûdudas s^re si correspond^ á UjÁ^oridaí civil 
6 i la rúiiílar disponer, en cierlQs y detérmiaadbs 
sós, dedá Guardia civil. E^ta Guardia Jué ‘desde su 

♦brigeí pne^ bajo la inmediata'-dr^pendencia de dos 
Gobernadpres,-çiy4teS;yiJ)ajp^ ja ^pçjydiata del Ministro 
de ta pobernacipu, hecha xp^e. no. conviene perder de 

' pára la hdsoluiçiob tfé todá'S las ntíesiiónes Jjúe 
pdédan presentarse. En las provincias ‘doúde haya¡paz 
nadéhen nunca'çpnsentiF los Gobertîadores que salga

de su mano lan importante Guardia, ni tolerarlo, aun 
surgiendo lUR.ullos ó insurrecciones, cuando no sean 
estas de índole tai que no baste la Autoridad civil à 
refrenarlos con los medios de que disp(»nga.

Ahora, por ejemplo, no porque se altere el orden 
público en una localiuactdc poca importancia, pi por
que se levanten algunasypaVtida.<carSsUjs. ¿e ha de 
desprender el Gobernador de la GuardSa.íílil) áñies ha 
de valerse de ella^ará reslablecer }Á)r síïàórd^^n 
.perturbada.'ó cacrÍcotiPapídéz 'sdhre ftí fte y 

>B^aháThÍ5^ dentro de un breve plazo. Deben ser siem
pre los Gobernadoras celosos de la Autoridad que 
ejercen, y sólo en casos de verdadera guerra ó de in- 
*uifeccidífes qi^ïhayaû lomado grande incremenlo en
tregar à'Ja Áutóridad militar el grave cuidado de. po
ner téroíinoá la lucha, qne no para otra cosa han sido 
insliluidos los ejércitos.

; Aun endónces po deben consentir los Gobernadores 
^^e siü su préviij cünseiiJJraiento dispongan de laGuar- 
(ITa civii Tas7ïïïïon 'lides~mTn(al^s son Jéíes nífós 
de esta fuerza, y como tales los únicos que pueden 
aulorjzar á otros para qüe ía dirijan y la maudtc. Las 
Autorioades mibtarHS puede deeirae que en estos casos 
no son respecto á'fa Guardia civil rnas que (leltgadoa 
de los Gobernadores de provincia.

I'ebe V. S sostener con tanto más empeño ásus ór
denes la Guardia de^que se (rata, cuanto que ha fiado 
en todos tiempos señslada.s pruebas de estar atenta 

:jsólo :á‘h 'VOZ’ de sus deberes, rechazando' las sugdslio- 
D}»;j8ílps partidos en desgracia qpe, para mal de -ja 

, Nacíop española, suelen buscar en ía corisfdracióú y Ja 
Violéndü ñlúnfos que sólo deberían .pramètèi^e^^OT^I 
bjercKîio def ios derechos y las liberlades éscrítas in^h 
.Constitución del Estado. Lá Guardia civil ha sit^* ço- 
jpp debia, el brazo de .Jo tos los Gabíeroos, el íirrae 
eíéudo dé las ieVés pátrMs, cüálesquiera qué esl^s 
bayán'sMb por las bichas de los partidos y los válv^- 
nes de los tiempos. En épocas normales, j ha prestado 
grandes servicios defendiendo Tos caminos y aseguran
do en los campos là propiedad y las personas; y en 
iocháscbmo la présenle no ha escàseàdo ni suacfi’ví- 
dad ni su sangre por acabar con las facciones y sose
garlos Jumo I Km de Ips pueblos; Tenemos de esto re- 
cienes ejemplos en la marcara cómo esa benemérita 
Guardia ha dado fin à la¿ facciones de Gnafîàlàjara' y 
CbblTibuido á coUclnlr en Aragón Con là dé Ñá^áfre.

NoigOora el Ministro qtte;sáscrjbe queá pesar de 
ésto se han levantado sobre, esta Guardia ; sospechas 
que no la favorecen; pero ésas sospechas son eyiddn- 
teoienle infundadas, como lo démoestraii Ips hechos é'n 
loda la Península. Suelen los eoemigo-í de la Repn- 
blica valerse de la desconfianza para introducir la pí^- 
turbacion ep los .Çuerpos destinados>á defender .ni 
actual órdén de cosáis; cónviéne’precaverse contra esas 
maquinaciones, que tienden à dejar sin defensa ’ á lhs 
Autoridades. El Gobierno tiene en esta Guardia com
pleta fonfia/jz?, y así de8€a;.9ue la tenga V. S.; porque no 
se debejamasjuzgar de un cuerpo por las faltas que .ha
yan podido coméleró cometan algunos de sus îndÎvfdùos. 
Anithelâ V. S, eoostantemènte á conlioüár por ehea- 
ipioo qûe hasta aquí ha seguido; déme cuenta de los
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servicios exlraordÍDario9,q<íe preste á(h caqsa de I4 
Kepública y la pátria, y le,ngaV, S por síjgurp 
que no dej4rABdftrpwbi^flttUíJ9 Íaaííírep¡^ai¡ecornp,ev^^

La Guardia civil es el principal brazo de los Gober
nadores. Concén^re^ Vj(;S^^.cu¿^píIo.. l(^»eíaan graves 
consideraciones de órdtn público; y cuando no, distri- 
búyala V. S. por la pr,pyiocia, para que vpçlva. à s^r 
la salvaguardia deja, prypjpda.tíy ja seí^urijaj de los 
caminos y de los cafflpoSi T Ding(¡ipa q^cu^tan- 
cia olvide Y. S. que V. S. es su inmediato y excld- 
eivo Jefe.

Madrid 18 de Junio de 1875.-Pí5 Margall.— 
Sr. Gobernador de la provincia de ........

NUMERO 789 .
DeXííwto.

El Gobierno de la República, deseando llevar à to
dos-Ios ramos de la Adminií^lriicíon pública que, leæs- 
tán encomendados el poderoso y saludable impulsy de 
la dpsoénlralizacion, origen fecundo de progreso y hay 
se firnusima sobre que descansa el sistema político y 
administrativo a que aspira el país, conformándose cou 
lo propuesto por la Sección de Establecimientos pena
les, viene en decretar lo siguiente:

Artículo 1 .* La proyisiop dç los empleados de cár
celes ne Audiencia y de partido estarán à cargo de las 
Dipulaciones provinciales los primeros, y los segundos 
dejos Ayuntamientos de las capitales de partido, (}lie 
son los encargados de la g-stion ecouómicá y del ór*- 

’den disciplinario de aquellos eslableciihíentos; daúdo 
cuenta á este centro directivo de cuantas separacióoés 
ó nombramientos vériBcaseo.

Att. 2.* l*ara ser nombrado empleado de cárceles 
necesitará el aspirante tener 25 años de edad por lo 
ménos y ño pasar de los 60; saber leer*y escribir cpr- 
rectamento, y hjber observado una intachable cooduc- 
ta moral. J ■

Artj 5.’ Serán circuílslaocias atendibles, y aun en 
casos análogos de preferencia, para la provision de es
tos Cargos el encontrarsesirvléndoloi^.en la actualidad, 
ó haberlos servido anteriormente con celo, inteligen
cia y probidad; el) haber jefendhlp con^, Mjiliqmno qn 
cualquier época copslitucional ias libertades ppbjiças;, 
ehser. licociadoidel ç^cito.ù de la Guqrdiu cjvil con 
buena hoja de servicios, y tener la condición decqgad.o,. 

Art. 4.* Los empleados de cárceles á qué tas an
teriores disposiciones seififi^ren no podrán ser trasla
dados à otros puntos, declarados cesantes ó suspensos 
por las indicadas corjjqf^csiipjjaí^íSiR^ ® consecuencia de 
expediente gubernativo, en el qué aparezca claramen
te probada la fallu del empleado, ó el motivo podero
so que haga nécbwTiá stíWSíoCionV sí^tfij>re oyendo la 
defensa del interesado.

■ lladria'Yéiolíéléco dé Junio mil m’hoclenUis se- 
tènfÿ y'frét^®’Wè%i(feite^l GoÙkrno tk’la ftepú- 
tóka y Ministro déHd ’Gtonáoion-'í^^Fbatócrtoo

- -.¿4^ ’-V

NÜ)J£Rq 763.

^tappgiON, DE Correos y Telégrafos.

Seeeieik de Telégraíoji.

■ ■ , r
«El Poder ejecutivo xk la Repúblicaje h^^ servido 

expedii con fecha Í2.,dei acjual qVpee,(éjo siguiente: 
Artículo, 1/' Se crea, en el Cuerpeo de T|-légrarQí; 

una.clase que se.denominará de.a'^pi^jwiljçs á, Üficiájés/ 
seguntlosde Fstaçion, con el sueldoanudlde^nan pësètâs>; 

Art. 2 ® VjÇii ingresap en ía clase 4« oáPI’^á^W^ 
Oficiales segundos^ de estacion deberlo demosírarJOS , 
que lo soliciten, reunir las cÓndlcjches. SÿuiéùtbàrifeF * • 
espnñoj mayor;de i6, nú,os y, b^enor 'de oO sin ja^a 
íeg-ftl.ui, impediraenliO fisic^; y probar ,ean,ia, esbinsipn, 
que se marque en cada caso por la Diréceion genera!,, 
del Cuerpo, losconocimien.los qué' á' coñlipú^píon se ■' 
( xpresao. Escrilurá.oUra; y. coriectn/ Gramjiitía cís- 
teitáiaa^ Aritmética, Lectura, ÿ irnducçion dérfrancèé. '

Art, 3.° L'«s,aclualeS;Escribientes de Sección que 
tengan probadas la^,cQp(J¡ci09,es^y coDQçim.ientos que 
se delernqipan eu este d^’,e(o, serán pomb^jdos desde 
lupgo aspiraates à Oficiales segundos de estapïon. A 
los que no reúnan estas circunslaóciás se les concede 
para adquirirlas un plazo improrogable de seis meses, 
pa.sado el cual seráu separados del Cuerpo sino han 
demostrado poseerlas^.

Art. 4.® Los Esefinientes alumnos nombrados en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto de 24 de Marzo 
de 1869 que pruebertiascondicw&ies del art. 2.® se
rán preferidos para ingresar como aspirantes à Oficia
les segündos de estación-.

Arj. o.® EÔ serán tambien sin necesidad da uuevo 
^exámen, cuantos indivlduós hayan sido aprobados eO) 
convocátoriás anteriores de las materias oélallad^s e?n 
el art 2.^ siempre qué lo ‘olicilen en el plazo de un 
mes,'à' contàr d'^sde la fechá-en qué se publique.esle 
deçréto en la Gacela.

Art. 6.® La Dirección general destinará por orden, 
riguroso de súficíencía éde prioridad en la petición eUi 
caso de igual censura á bj Centros y Direcciones de 
Sección á los indMbuós qiK há-yan sido apraba’jospafia 
que desempeñen las fu ctofles’qae' sedasicoaüeran, y 
;bajo la Dirección de sus Jefes adquieran los conoci- 
Mentos práctkos nqoesarios. para el manejo dc/ apa
ratos; siéndo^ttombrados aspirantes á üficíaj^s según». 
Jos de Estación en cuanto los Directores de las Sec
ciones certifiquen haberlos adquirido ó separados sin 
¡Opción á derecho alguno si á los tres meses no han sido 
ídeclarados aptos •

Art. 6.’ Las vacantes de Oficiales segundos de Es- 
í taoion -se príévlaeiíán) BDi dáditl^ftle, W 
i 1 os asfManles que * lo sél ici tísa ,= y vpor el 
so de ceúfiiwa» marcadss -eflfel^prí^gfp^. ulb'^^mcétq .- 
apnoÍMiiu paca 
tacioú; -n Ù . ¿rq.

xfiB. e8Un?ioo de lo> co^CMíiicDb?s.qú^í
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Íículo 2 * será per ahora: Escritura clara y correcta 
al dictatio con todas bs reglas/ie la Orlografta. Gra
mática casieiíana seguú la acddémia'’e’spáúola Arittoe- 
tica con la esteHSÍOn que la tratan los autores Cirod- 
de ó Corlazar Lectura, de un testo francés traducción 
y escritura correcta al dicladó.

Cursará V. las instancias que en virtud de lo dis
puesto en el art 3.® presenten los Escribientes de Sec
ción, acoHjpaflándülas de los documentos neeesarins 
para acreditar las condiciones qóe marca el art 2 * 
Examinadas por esta Direccicr. g neral y encostiáodo- 
dtilas conformes los llamará para que. prueben, aóle 
un Tribiíúal que funcionará permanentemente los co- 
nocimíeolps expresádosen el mismo artículo regresando 
eoel acto á las Secciones de que'pí ocedán para esperar 
las órdénes de la ¡superioridad, y adquirir la práctica 
de que habla el art. 6/ \

Asimismo remitirá'V por el téTmmo de un mes las 
de ios indiví iuos que se hallan comprendidos en el ar
tículo 5.° También puede V. cursar les solicitudes de 
¡os Escribienles^alumoos y cuantos se le presented con 
sugecion à lo prevenido; pero haciendo presente á los 
interesados que este Centro directivo se reserva seña
lar laépoca en que habrán de tener’ lugai^ los ejerci
cios, que rerá cuando exislán vacantes »

Logroño 20 de Jupio de 1873.—-El Director de la 
Sección, Francisco García Perujo.

¡NUMERO 795.

€ir«tklares.

El Alcalde del pueblo de Herraméliuri en oficio de 
fecha 29 de Junio anterior, me participa: que el mozo 
soltero natural del mismo, Santos Blanco Salazar, hijo 
de Felipe y V’iclo.ria, y; cu vas señas, se espresan á cop- 
tinuacion, ha desaparecido de la ;casa paterna, à las 
siete de la mañana del,dia 25 del mes de Junio próc- 
simo pasado. En su consecuencia, encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civil y demás dependientes ¡de 
mi autoridad, procúren su captura, poniéndolo á pii 
disposición, caso oe ser habido.

Logroño 2'd& Julio de 1575 El Gobernador inte-;. 
tinOf Francisco Javierífromez

SERAS. Estatura 4raja, pelo rojo, cejas id., ojos 
garios, color bueno, nariz regular, edad 27 años,

NUMERO 815.

Habiéndose fqUado de la cárcekdo' lúdela los pre- 
sosBenigoo Mardi la, Francisco Villafranca y Manuel. 
Mateo. sôTûtehciàdbsA 1’8, 12 y a áfios de prisión ma-r. 
yóir, respéctiváméñté; y cuyas ’ Señas se espresan 
continuación, encargo à los Sres. Alcaldes, Guardia ci-í ? 
vif’y demás’dependientes dé mí Atitoridad, procedan

a su basca y captura, poniéndolos á mi disposición, 
casó de ser habidos. Logroño 5 de Julio de <873. ‘t- 
Éí Gobernador ¡nlerino, Francisco Javier Goma.

Señas de Benigno Mar cilla

Natural de Villáfranca, de 22 años de. edad; viste 
pantalón rayadilo y blanquinoso, chaleco de lo mis-* 
mo, blusa azul, alpargatas valencianas. ’

Francisco Villafraneq.

Natural de Ablilas, de 16 años; viste pantalón y 
Chaleco de pana verde, oscuro, alpargatas valencia
nas y pañuelo blanquecino à lájcab/iza.

Manucl Matebl

Natural de Villaqueva, provincia de Soria, de 21 
áños de edad; viste pantalon rayado blanquinoso, 
alpargalas valencianas, en mangas de camisa y sin 
nada en la cabeza.

NUMERO 817 : '

En la noche del di^ 5 del actual, ^ desapareció de la 
villa de Agoncillo, un caballo cuyas'señas sé expresan 
á continuación, de, la propiedad de Éuslaqúía Valerio, 
vecina de dicha villa.

En su consecuencia encargo á los Sres Alcaldes de 
esta provincia ;q..ue en efeaso d.e presentarse en sus 
respectivas jurisdicciones dicha caballería, procu
ren ponerla á disposición^.de la Auioridad de ^gpncillo 
para su entrega á la interesada, dando de .ello cópoci- .; 
■miento á este Gobierno. Logroño 8 de Julio de 1375« 
=EI Gobernadorrinlerioo, Francisco Javier Gómez,

Señas deb^allo. ■ ; - =

De cinco años, negro, reden esquilado, de siete 
cuartas poco más ó ménos, herrado, con un lunar en 
p¡‘ anca derecha, rozado por el yugo en el cuello, siri 
cabézádá.

NUMERÓ 865

. Sección de .Fomenlo.—Minas

El Sr,; Ingeniero . Jefe de^jste,- distrito jiainerq,;^! 
senaládo Io8,diaq:,^0, ál ^Aod.el cof|ien|e mes, para 
procéderá ladqmarGaoiqodeja,miiia de,sulfato;(lesura; 

i titulada La Prodigiosa, sita en término de Alcánadr.e^ 
*la cual tiene registrada en este GobiernÓ D. José Gó- 
imez de Ruberte, vecino de.Madrid.

SGCB2021



37

Lo Que:se anuncia .ai público en cumjxliniienlo á lo 
dispuesto en lajey vigeate úc Minas. y •

ÍQgroílo ■■ U Ate Julio de 1873.—El Gobernador, 
Faustino Áfepdez Cabezota, u

Pabló Lazcano, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Logroño y sUipartido. ’

Por el piésenfe edicto hago saber: Que á virtud de 
demanda egeculiva promovi fa en esté Juzgado/por ‘el 
procurader Paul ÿ ürb ñateo su propio nombr^e; con
tra los bienes yacentes de D. Rafael Joaquin Fernan
dez, vecino que fué de Nalda, sobre pago de seiscien
tas veinte y cinco pesetas é intereses, se sacan á pu 
blica subasta las fincas situadas en esta población y 
jurisdicción df AÜeha villa que con res})ectiva& ta
saciones son á saber:

Ptas. célils.

1 .* Media casa sita en la calle deïAr
rabal, señalada con el número primero, cu- . 
ya.s dimensiones'son setenta y óVhó mi lrós 
con setenta y ocho centímetros cuadrados de 
solar y que tiene planta baja y 1res pisos 
sobré ellá con solana: y linda al Norte con 
casa dé Vicenta Perez, ál Sur con otra de f 
Paula Fernandez, al Este con. huerta del ‘' < 
Sr Conde de Vista-florida y al Oeste ósea 
la fachada- con dicha calle, lasada en mil 
quinientas seis pesetas cincuenta céntimos . 1 50b,5ü

2.* Y una huerta sita en término de la 
Carrera,'cerrada de tapias, de cabida siete 
áreas coH diez eenliáreas; linda por'Norte 
camino de' la carrera, Este y Sur oirá huer
ta do la CapeDanítt de Francisca : Pascual,, y 
al Oeste con da de l). Pedro José Jaloiiy la
sada con inclusion de las tapias ‘en cuatro - . 
cíenlas treioia y dos pesetasJoincuenla cén- 
limos . 432,&0

Quien quisiere interesarse oa su coiupr^ acudirá el 
dia veinte y dos del próximo Julio y hora de las doce 
de su mañana á la Sala Audiencia de este Juzgado^lon- 
de tendrá lugar el.remate; ys ¿en el qnb s© admitirte 
las posturas que se hicieren coo arreglo á derecho.

Dado en LogioOo à vein-te --y.-ocho de Junio de mil 
ochocientos setenta y lres.==Pablo Lazcano. Por
mandado de S. S.*, ÂDgôl Myro.<

Justo Santa Maria, l^sçribano deJ Juzgado f e pri
mera-instancia dé, estd'çindàA ,
la Calzddá: . . - ..y/rs;:;,.

' Certifico? Qtih en é^té^üz^ídJ y.W el l^céír^ór. 
d^F mís’mo3)x Eátebirf^t^eTjéz'én rió^ D Aiitérb 
Prtof Veéfitwe'-ésíá ‘èiàdàdz'^é M «Oiéjboj 
ciVií'ordináHo,80nl^ra'íaj v j^|bféaonls '^e'Hí^i^

Perez, vecinos de Bañares, sobrepago de mil quipieu- . 
las,pesetas, en. cuyo pleito se ha dicladó la seníencí^,,,. 
del tenor siguiente: ■ r. ' • y>'íc

SENTENCIA. En la ciudad de Santo .Domingo de 
ía Calzada, à veinte y pcho.de junio de, míí ochoci^n- 

' tos setenta y tres, el Sr. D Primo Gregorio Alvaréz^ 
Juez de prlesera instancia, de la rriisma y «u partido, 
habiendo visto el pleilp,promovido por D. Anlero Prior, 
vecino de esta ciudad, y eirsu .nom.i>re el Procurador , 
D Esteban Perez, contra Mánqel Pervz, y Olarle, Juan 
y Anselmo Perez y Xlgúea y Basilia Alguna» vecinos , 
de Bañares, en el cooceptó~dehereóeros_de, Hilario pe^ 
rez, vecino que fué de la nalsma villa,, sohye pago 
mil.quinientas pesetas y rejjHos del, seiá ,por,c^ y,., , 

j.* Resultando que en Ocho de Mayo próximo^paT . 
sadQel Procurador D. Esteban,,Perez,,en, uómljre y con ' 
¿Older bastante de D. Antero Prior, , presentó demanda 
ordinaria contra-Manuel Perez O ai te. J y,^n y Anseloio , _ 
Perez Alguna y Basilia Alguea, en leçlamacii.n de mil , 
quinientas pesetas que procede,nt^s de préstamo, eñu,jn- 
terés/de, seis por ciento anual era en deber,Hilario Pe
rez, padre, y esposo respcclivam^-nle de los .demanda
dos, al Prior, según el recibo obtigaciou simple que 
obra al folio primero, suscrito, por él, principal .deu
dor, é hijo Juan Perez en el co.nceplo de .fiador, cuya 
cantidad no le había sido posible recobrar, sin embar
go lié ser pasado,con esceso el,plazo de la devolución, 

‘ ¿Oí los medjps armoniosos y, extrajudiciales, por lo cual 
habiamit^dp.á acto enneilialorio á los .antedichos, que 
se celebró siis avenéncia.y, se veia .precisado à deducir 
la presente demanda apoyado..ed que .siendo cierto el 
órésiamo, como lambÍen el. fallecimiento del.,deudor, 
sus hijQS herederos legiim'os de él, y la viuda légala- 
ría del quinto, como Intnbjen Anselmo Perez, agraciá- 

’ do con el tercio, draft legailm^nlQ responsables de la 
mencionada caüÎidadAÂDtere.ses no,satisfechos sin es
cusa ni protesto, .medianle?haber aceptado la herencia 
sin i beneficio dé ipveolarío ni reser vá^ qne les dispense, 
de tal Obligación . v ; \ ?
. 2 * Resultando: que comunicado.traslado.de là de-.

’ manda y emplazados,en diez referido Mayo para, 
que dentro de nueve 4‘a3 la.coníestasep, dejaron Irasr, 
burrir dicho termino sin verificarlo por lo nueen yei^ 
le V 1res del propio mesó les Jué, acusada ra i^bvjdia; Y 
hubo pórj^outeslada' la‘dí\^da, haciéndoles S^er . 
esta providençia eo eí mispio citado (fia. ... , 
’ 3 • Resultando: que con posten o,ijid^p a esta decía-, 
ración de rebeldes, se estimá.el embargo de bienes 
inmuebles y r.e^ncion4e lqs muebl.es en cnanto se cop-^ 
< epluáran ncjcesarios pava asegurar .el pbjélo del jui
cio, ípuya petición se formalizó á ja vez que aquella. .. 
’ 4r* Resul^ndo qu^ conferido .traslado al 
dante ànles dp evat^arlo,. formuló p osi clou es dirigios, 
'â probar la oérleza del crédito que reclama la del dp-,, 
cumento foito prímef» en que se wnsigna,.y ei reconprif 
icimiento croe .do la.^euda hic^rod Ip^ demana.adQs^í 
practicar la liquidación, diyision. y adjudicación deL 
íhaber fincable de su causant.c Hilario, Perez, pi,JíenM 
por cónsecuencúixjue Jas.abapJyiç.çiU.Jos j?ergridos,df|fj$ 
¡mandados bajo juramento ifldecisom. . .i • ft^t^WdÔV.<ÿid‘teliwma^ lodb^lbi
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inCeresados declararon’SP r cierta lu tienda de Iks mil 
quhiientas pesetas, conltàidâ por su pudre y esposaiy; 
quenco mo. ta i la habiau considerado en.la operación ya/- 
licfth ik adjudicando bienes para pagó de' ella y otras 
por vafórde diez mirreales'k ldantKerez.

* Rfesullamlo: qae dúJU vista der éstas déClara- 
cicroes ta partie accionante, las devolvió’con esoritu en* 
que alegando acerca de las probanzas plenas dé los 
chós qbjetü de la demanda que resiilia‘de Iks preuo- 
tadàff.declaraciooes concj^ye supítcándo se dicte seii- 
tt^ncia definitiva sin necesidad‘dé' rectoir el pleito à 
prueba, tódhf vf^z que los demandados nada habían ale
gado y poi su parle la creían innecesaria en cuya vir
tud se mandaron traer los autos a la vista con citación 
para sentencia.

1.* ' GdbsbÍéhihdb: que la confesión judicial de ía 
deuda y ckusa dé.deber es un genero de prueba el mas 
concluyente’ y perfecto cuando se tidce de manera es 
p'fciVd y absoluta sin escepcion de esVrvmo alguno de 
la dumanda como sucede en la presento que los deman
dados reconocierou bajo juramento el documento pn- 
vadb folio primero, por el cual se eonsViíuye deadw a 
favor del demandante de seis mil realty's-, confesaojo así 
bien se halla por satisfacer al acréedor dicha cantidad ; 

íl* G«>osideraoao: que ocurridb el faliecimieuto de 
Hilario Perez y habiendo sus Uijos lbs demandados jua^ 
lamente con la viuda aceptado la herencia sin benefi
ció de inventario y dislribuídola entre sí conforme á 
la voluntad testamentaria del finado, son uoíi y otros 
re^pousables de la deuda demandada, porque él que 
sucedé en la favorable, sucede lámbieu lo adverso y 
mMqlras.bky deudas no existe herencia

Considerando; que el cóncierlo dé adjudicar’ 
bieoes à Uno de los coherederos para pago dé las deu- 
dás .reconocidas contra el caudal; berediiariO por mas 
qqe se b^ya executado, de jgnándo y entregando los 
iej^l'ados al efecto al elegidó para teadzar b solución, 
no puede prirjudícaT al acreedor ni privarle do dirigir 
la reclamación contru todos, máxime c,dando no ha in 
tervenido en el convenio, ni prestáiioíe de otra suerte 
su aséptimienio por el ^ue se hiciera novedad ó Iras’- 
fereócía fíe la deoda á detérminada persona.

'Visto el articulo doscientos setenta y nueve de la liey 
d^^iúiciamiento civil en'sus números segundó y cuar
to, raxey octava, título primero, partida qüihta, la dé- 
cina^ título veinte y dos dé la tercera, quinta y déoi- 
ma dé4a sesU 'título seslo. ; ■

que debía condenar y condenaba^ à los de- 
«andajdçg Sfanuét Perez Olárte, Juan y- Anselmo Perez 
y'Sj^pea y Básilia Algmeá, ah^ago de las mvl'quH 
aientes pesjeta^recíamadas por D'. Aialero Prior, en el 
l^™óp .de quinio dia qori 'la^ costas y reserva del dé- 
ré|nípqué íe créan asisítdos’pará d cumplímiónlo de 
lo" Con venido entre sí, 6 ¡hádese est» «nlepcia' en el 
B^áfin úfióial dé la provincia, en cuwplimiento' ded’o 
djfpuesro en éLartículo nxrl ciento n^vénta (ïe la teÿ 
dOdÛiclamienjb civile à cuyo eíécto se espedirá por 
er^ctuartpil corfespondíén^ie testimonhi. JÍsí ló' pro- 
■irttci'o, mando y'firmo.—PKmo Alvareíf.

fué > 
anterior sentencia definitiva por el Sr. Ô. Primo Gre-

gorío AlVarez, Juez de primera ¡estancia de este par
ido, estando, celebrando audiencia pública en Santo 
domingo de la Calzada á veinte y, ocho de Junio de míl 

, ochocientos selenia y 1res, siendo testigos Luis Saezy 
|run.o.Nuñez,_de esta vecindad, de que yo el Escribano 
qerlifico—Justo Santa María.

, La seuténoia cumppJsadí^ cp^|,(juer.(ía,con su ,original 
• à que me remito; y cq(ppj^i^iQpt,p,de lu apotí^ifo en. 

la misma y para su inserción en el Bolelin oficial de 
' osla,provincia,, espido.ej presente que firmo en Santo 

ílomiugp de: la,CaiZ4da á veinlp y oenpde Junio de mil 
ochocientos.setenta, y tres.--Justo. S^nta.María.

NUMERO 829;

INTENDENCIA MILITAR DEL DISTRITO 
DE BURGOS.

Sección 2.‘—lVeg[ociado 2.*

El Intendente miíiíar del distrito de Burgos,

Hace sab^’Que debiendo contratarse á precios fi- . 
el suminiatnode pao v pienso á las tropas y cabar 

Hosdel Ejército; y Guardia, civil, estantes y transeum-: 
tes en los puntos de Logroño, Miranda, Soria, San
tander y Laredo, por el lérmino de un alio á cooiari> 
desde primeroide Octubre de mil ochocientos selenlp 
y tr^és- ai fin de Setiembre de mil;nc,hocieotos-selenlajyi 
cuatro, con sugocion al-plíego de condiciones (Je ocho 
de Agosto de mil oohocienlos cincuenta^ adiciones y. 
modificaciones inlnoducidas por;'diferentes Reales ór
denes, se convoca uno púbÜGa. y formal, hcitacioni 
que tendrá lugar eo esla Jnlendeueta yen la¡s Comisa- ; 
rías de guerra ide los puntos oitádos á l as doce del dia,; 
veiolinueve del mes aictual con arreglo á- lo prescrito . 
en el Real decreto, deve i ole y. siete de Febrero do 
rail Qcfeicienlos cincuenta, y dos, (nslruccjon de S-Ué;. 
Junio siguiente y medíante proposiciones en pliegos 
perradosarreglados al formulario que con dicho plie^ 
de condiciones estará de manifieilo en las deferidas de- 
peadencias.

Burgos 5 de Jolio de 1875.—iacinlo Aguado.

NUMERO'796«

L MVERSID4I) LITERIO DE ZlKlGOZt

del actual se pUmica por la bireóéion genera^ dejjqs^-/ 
’ Itruccion pública el siguiente anuncio: ' ‘
• L la Faquíl^^ de Wd#cip4) d.e la

lünívep^dM íj^ Ia Cátrdra de IGgieue pública^ 
iy privada.dol^da coq el sueldo ^q|1 de’ IOiQftpeiqaiéí 
da cqafba deproveerse por coDcursQ.con arreglo i Iq 
dispuesto eó el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre
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de 1857 y en el l^ del Reglamento de IS deEnerpde 
1870. Rueden lomar parle ep este concurso dos Cale- 
dr^Mdos S upei numerarios de dicha-Facuhaçl v Ëâcue- 
3®^jA^?d'oiDerariüs dedas ÜoiiJersidades del Distrito y 
los Catedráticos de la Sf ccion correspondíent*' de los 
Institutos de Madrid siempie tengan.el título ne
cesario y lleven por lo .menps 1res. años de enseñanza. 
. Los assurantes dirigirán sus sol.iéíludes documenla- 
das al Rector de la Universidad de Madrid'pjr conduc-1 
lo del Decano ó OirepUr del, Eslahleci.miento : eoique 
'8irváp,. en el plazo irnpforogable de un mes á contar 
desde Ta publicación de esté auunoipen .«.Gaceta.

Según lo^'dispuestü en. eí ailículo /41 déj expresátio 
Reglameolo, .este anuncio debe publicatse en los Bo- 

^’etines oíic.iafés. de las, provincias y^por medio de. eoic- 
los en lodos los establecimieatos públicos d<enseñan~ 
zp4te ía Nación; lo cual se ail'^jerte para gáe. las Au- 
tdrida'dés respectivas dispongan que así se verífiique 
desd- luego sin mas aviso que el presente.

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte ep los 
Bolelihés oficiales de tás provincias' qúe côïnprMode 
este Distrito Universitario para que llégué à nolicia'de 
los’interesados.

Zaragoza 30 de Jtíoio de J873.^El KéCtór, Jo^-é 
Nieto. • \ - ■

NUMERO 797. ‘ ”

En la Gacelíi de .Madrid correspondiente al dia 28 
tí él mes á'ctñál‘sé'‘|í)‘ub1ica por’la'diírdccíOa’g^herát de 
íñstroccioD’ ^ùbfrca el siguíeoie.'afiünéíó'.

«Se-halla i^pnle en Ib EsÜdé'la ^esfèbîàl'Mù Véle-- 
"ridâiia’ de Zarágola'W' eMÍe'dVá ¿fé ’Física,‘'QuimiCá é’ 
HiMdríji nahira! veléfSnária'cOU'rélacióñ á Ids-’anima- 

’^les y Slis agenteá ésleriiires, dolada coh él Sueldo de 
3000 pesetas anuaTes*, la cUalha de protie^ráé'^o/cón-i 
curso con arreglo á’ío firevenidó^én lós'artítjtílos v- 
6.” dd decreto de 3 de Mayo de 1871 ‘y éo'eri^ ‘tíél; 
Reglamento de 2 de Jutto del propio año. Pueden lomar! 
parteen este concurso Tos Profesores supernumerarios^ 
excédales de Tas? Escuelas ide Veteriuaria; a< •.

Los aspirantes tíirigirán-sus solicitudes;ah Rector de; 
la Universidad de Zaragoza por conduolo del Decano jó 
Director del Eslab ecimienlu en queisirvan en el pla< 
zo improrogabíeDe un mea, á contar desde da publica 
cion de este anuncio en lár Gacela.

Según lo dispuesto en el art. 41 dél Regla lúe uto 
provisional de 15 de Enero de 1870, este anuncio de
be publicarse en los Boletines oficiales de las provin- 
cras^y por medio de edieiogtien lodos los establetíímien- 
ids' públicos de enseñanza «de là Nàcioo,' lo ^at §6 ad
vierte para que las^ Autoridades re^/ecíivas dh^/bhgan 
que asl se verifique desde! Inogo^ sin 'mas' aviso querer 

-presenté.-' ’T ■ -v ’ • -=• •
Y en s» cumplimiento; he dispuesto se ínsérié* en lo^ 

Botelines oficiales de las provincias 'qué-'comprende 
este distrito universitario para qué Hégue ámotidá'de 
dóáinteresados. i - '

Zaragoza 30 de Juoio de 1873.-*E1 Rector? losé 
Nielo.

;■ ■.u-i*.'

NUMERO 660.

GUARDIA CIVIL.—COMANDANCIA DE LOGROÑO.

RELxACION nomtnaT de hs indMduot que habiendo 
eervido en esía Comandan¿ia tienen en la misma lat 
Escrituras de dote que presentaran para contraer 
mátrimonio y pueden pasár á recogerlas.

ESWllTDRIS.

CL.lSKS NOMBRES. HÚMERO.

’ Sargéolo 2.* Epifanlo Sesma. 1
C.bo FrournsCo G^tíaréto. 1

2.° Ildefonso’ Gotnóz. । <2
» José -Rodríguez Pól. 1

Guardia 2.*. Angvl Cid 1
» Kafaél Villar. 1
» ManueLMena 1

' * Leonardo Eté yo. 1
• Hilario Agusúño.r 1

- » Julian Gonzalez. 1
> HermeuegíMoiGdlmez. 1
» Gregorio Anda. ‘ 1
» Santos Gobantes. 1

Luis* fiancé- 1
» ’2 ■-•Pédro Salas. 1
» Raimundo Ausén. 1

Vicente Giraeñez. 1
» Ramón Ma tinez. 1

* » Juan Vallejo. 1
» Santiago Ualvo; - 1

Evaristo Perfez; 1
» Juan Perez 1
» Diego de los Reyes, 1
» Tomás» Peiró. 1
B Pablo Gimenez. 1
> Anselmo Herirás. 1
» Víctor Ortega, 1
» Justo ArDedo. . Ttí feir
» Antonio'P-íilmeíro. ' 1
> José Antonio Nortes 1
» Eustasio Gonzalez.^ 1
> Jhaquro Tona. 1
* Juan García. 1

Hermenegildo Gómez. 1
-JO. . . _J).Liiga Escarda. . 1

.Pedro Perez. a r
Fernantíq,¿ar'ró. ’ . , ,

» Aniceto Alvarez. . ‘
> Gregorio Blanco. ;

Æ^édii^Perfez.; 0 i □ C
» Pedro García. -1
f> Vicente de Pablo. 1
» J u RüdrigtíéziMenendez. 1

•p. ■\ •

Marcelino Radura.
Victoriano Ausjo.-

1
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guardia 2.* BonifáciáTapiá. Tó 1
V Juan Mario. *1

! Gipriáino Morcilla.; j
> Hilario Mañero.

Cenqn Martínez. . ■: < .

1 » Andrés Gutierrez. . . , 1
’ MaouérHê'rgïietà.
FrantífecnEguizaba!. utb 1 *

i V Aqudinu’Lírbioa* - . -
» Juan Moreno Pablo 1
> Pedro "Rodriguez. 1

.Míí’b i Julian Leon. 1
i . .. Francisco Cubillos. 1

Beuigpo ^vas. f
> F ancisco Espinosa, 1
0 Gervasio Ortega. 1

1 » DomingœPaiacioâÿ- 1
' * Bernardo Alto Amaluá id-

> Isidoro Mazarlo. . .H 4
1 » FraecrSco Fuelles. * i
V » Eladio Naneares. -, : . iG .

> Miguel Caro 1
! » Sioforoso Espinar. ’• 4

» Saturnino Villaverde. 1
; » MauueíGonzalez; h 4

I' * Manuel Berce, r 1
> José iM-iría Casals. uT 2

f » León Payueta 1
í » Lucio Gómez Escalada. 4
1 » Victoriano Ctemeûte. 1
1 » Lcreazo Rodriguez Olmos. 1
Î » Malea Ramos. 1
i » MigUtík García. Ï 1

> Benito Ruiz. i
y • Blas MolvjeiJro. 1
i Crislino Saeñz. 1

Venancio Urizueía. 1
.f » Félix Martinez . 1

9 Tomas Gimenez. . , 1
/ * Lorenzo Saez Izquierdo. 1

» Enrique^Garcis^.’ . 1
: » José López Caballero. 1
; ’ Ramón Moya.« 1

Mnger......... . Isabel Rubio. 1
1 » Mariana Anguiano. 1
Ï » Norberla del Amo. 1

0 Margarita Díaz. 1
1 » Primitiva Goinez Martínez. 1

'■ Totáló i ., . ... 4 ... . 96

Logroño 9 de Junio de 1875.—El GorooerComan- 
dante l.er Jefe, Rafaël Montero.

tSECClON DE ANUNCIOS, 
f

NUMERO 848.

Sabiéndose presentado Ia viraela en uno de tos re-

ba'ílos’de ^afiádoí'láBir de! Sr. Conde'de Hervías de 
lès que’ baUlidû “ên las çiasas ’ bot tildas 'k Castejon^sle 
les na señalado para sü jpi^stèd él terreno desde la sa
lida "del corrafsigUieridb éicarrino de Mbn¥alvo hasla 
el alto lié Valpierre bajando por el bamibb qué ' dirige 
à la basa hasta tlëgar'àl pnédle dèl rïo qué bajá dè las 
fdéntes de TerNias, subiendo por e! Prado hasla pe
gar á' los nogaiésdé'ïâ senda' de'1^ yunta haál^ 'el ba- 
nfirid db^San Aséhsio dando iüeliá pór él iüisníO cami- 

/np haSlá’ITé^ir à Pradéjon y la' here’dad dé’ la 'Majuela, 
llásla Jas ^Was de San ' Tórcuálo siguiendo hasta la 
cumbrP'dan'do P/nelta por las viñas dé Casl»jon hasta 
la’Xéudá dé’ lasMiebres, sirviendo de^ limite unos mo- 
jóñes de tierra retíren levantados y siguiéndola senda 
hasta Ik'gar al camdio de Garb.inéroS y monte de Cí- 
daínoh ÿ Drírá beber agua la (u^nié l'amada del ciíer- 
uo. Cldamóo ,9 de julio de 1875.—El Alcalde, Pédro 
Cábiía. - - '

.. Brtbiendose concluido el reparUinieoLo (lo la Gpnlídy- 
bucionJerrLloríahdtí este.pueblo para 1873-74, se ha? 
Ha de manifiesto en la Secretaría del,Ayuníaniiento 

jpor eépacjq de ocho dias, dur,auie los “cqales pueden 
los contribuyentes enterarse de éi y hacer las reda
maciones que crean justas.

Quel Julio 9 de 1873.—El Alcalde, Marcelino Val-

‘ jó '*-1’ ■ ■■ ■ ' ó Î
Hallándole terminado el repartimiento de la conlrj- 

bucion dé fomueble^, cuUivo_y. gaúadéJ.ía de este dis
trito i^niCipaG se halla euputíslo ai público,poc,espa
cio de. ocho días durante-los cuales pueden los, cmúri- 
buyeyte^, en .ébcpmprepdidog reclamar de agravjoísi 

.se ¿regn. perjudicados;;, pues, iranscurrjido dicho plazo 
,Kió-v’éji:Ífijíarlp.-,ViO se atenderá niugpoiji reclamacioUí, ?

i Cárdenas 8 de Julio de -Í875..==-E1 Alcalde, Do- 
jiningo Alamos. . ’

Habiéndose terminado el repartimiento de la contri
bución territorial de oíste pueblo para 1873 à 1874^ se 
halla de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
por espacio de ocho dias. durante los cuales pueden los 
contribuyentes en él comprendidos eolerarseo de él y 
hacer las reclamaciones que crean justas

Poyales 10 de Julio de l873i~Eli;A1calde, Leandro 
Lasheras.—El Sécretario, Leandro Arancon^

• - • -i .

‘ó. : ' ‘úi' <
Terminado tl reparlimiímloide la contribucioiier- 

Tjtoçial ¡de este pueblo que ha de regir en el año;de 1873 
à 1874, se, bada de manifieslo en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de ocho dias, du ran lelos 
cuales pueden los contribuyentés en él incluidos exa
minarla y jjresenlarlas reclamaclonesqu Asu derecho 
crean convenirles^ pues pasado dicho término no;|se 
admitirá ninguna reclamación. ' o

HerviasOde Juliode 1873.—El Alcalde,Martin Her- 
oaez.—León Rodriguez, Secretario^
========== =====^^

BSTiBLICIlIKNTO TIPOGRAFICO DI i BUCHACA.
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